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P A R T E O R C S A i 

D E L 
PRESIDENCIA 

CONSEJO D!- M I N I S T R O S 

S. M . el í t e v Dsn A!fon?o X ü ! 
(Q . D . O ) , & ¡••i. m REINA D o ñ a 
Vlcio: !a Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é ¡n ían tes , con-
finiian sin novedad en su importante 
salud. 

DE igual bens í ic io disfrutan las 
¿temáis personas de la Augusta Real 
Familia. 

f Gaceta dü! día 3 de Marzo de 1914.) 

con la m a y o r d i l i genc ia , por ser 

de necesidad que este ( i o h i e r n o 

conozca inmedia tamente los d n -

tos electorales , á fin de c o m u n i 

carlos á la S u p e r i o r i d a d . 

L e ó n 3 de Marzo de 1914. 

El Gobernador, 

L u i s U g a r t e . 

C I R C U L A R 

Encarezco á los Sres. P r e s i 

dentes y d e m á s ind iv iduos que 

componen las Mesas electorales | 

de los pueblos de esta p r o v i n c i a 

donde hay v o t a c i ó n , que tan 

p ron to se ver i f ique el e sc ru t in io 

de las elecciones de Diputados á 

Coi tes,que t e n d r á n luga r el d i a 8 

de M a r z o ac tua l , me c o m u n i 

quen, por el medio m á s r á p i d o , 

el resul tado de la v o t a c i ó n en sus 

respectivas localidades, l iaciondo j ||m0i sr. Gobernador civil de León 

uso del t e l é g r a l o , t an to oficial j n 

como de las empresas de f e r r o - ! ! M ! I I T A . S 

car r i les , y donde no ex i s t an es- j¡ 

tacionos, enviando prop io á la í 

PRESIDENCIA 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID 

l imo. Señor : 
Para su inmediata publicación en 

el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia, y cumpliendo lo prevenido en el 
art. 2 .° del Real dec ré te lo de 23 de 
Marzo de 1907, tengo el honor de 
participar á V . I . que con esta fe
cha, y á solicitud firmada por don 
Gerardo Luengo Prieto, ha sido ha-

tario de L e ó n , D . Mateo Garda 
Bara, para ejercer las funciones da 
su cargo en las elecciones del dfa 8 
del actual, en el Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza, del Dis
tri to electoral de Astorga; regando 
á V. I . se sirva remitirme un ejemplar 
del BOLETÍN en que se inserte dicha 
habilitación. 

Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Valladolid 2 de Marzo de 1914 .= 
Mariano Herrero Mar t ínez . 

m á s p r ó x i m a . 

E n e l t e l egrama e x p r e s a r á n , ' 

a d e m á s del nomlu-o y apellidos 

de los candidatos, el n ú m e r o de 

votos que haya obtenido cada 

uno, y su c l a s i f i cac ión p o l í t i c a . 

De l reconocido celo de las c i 

tadas entidades locales, espero 

confiado c u m p l i r á n este se rv ic io 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGE.VIHRO JEPB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que p o r D . Gjorges 

Galmot. vecino de Burdeos (Fran
cia), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
20 del mes de Febrero, á las nueve 
y cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 91 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Eduardo, sita 
en término de Adrados, Ayuntamien
to de Boñar , paraje cftiente de la 
hoz» y otros. Hace la designación 

de las citadas 91 pertenencias en la 
forma s igu ien íe .con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la cúsp ide más elevada 
de la peña denominada «peña de las 
na r ices» , y desde él se medirán 300 
metros al N . 20° E. , y se colocará la 
l . " estaca; de és ta 400 al E 20° S., 
la 2.a; de é s t a 1.000 al S. 20° O . , ia 
3. a; de é s t a 1.400 al O. 20° N . . la 
4. °; de é s t a 300 al N . 20° E. , la 5.a; 
de é s t a 300 al S. 20° O. , la 6.a; de 
é s t a 700 al N . 20° E. , la 7.a; de é s t a 
200 al E . , 20° S., la 8."; de é s t a 700 
al S. 20° O. , la 9.a; de é s t a 400 al 
E . 20° S., la 10.a; de és ta 700 al N . 
20" E. , Ia 11.a; de é s t a con 100 al 
E. 20° S., se llegará á la 1.a, que
dando cerrado el per ímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.290. 
León 21 de Febrero de 1914 .= 

J . Revi l la . 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Peranzanes 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
En Peranzanes, á 2 de Enero de 

1914, siendo las nueve de la ma
ñana , se reunieron en la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. D . Manuel Fer
nández Fe rnández , Juez municipal, 
los s e ñ o r e s siguientes: 

D . Venancio Cerecedo Ramón . 
D . Nicasio Diez Alvarez. 
D . Leonardo Garc ía Cortinas. 
D . Valentín Fe rnández Mar t ínez . 
D . Venancio Garc ía Mar t í nez . 
D . Angel Abella Rodr íguez . 
D . Félix F e r n á n d e z Fe rnández . 
D . Lorenzo Abella Rodr íguez , 

i D . Agust ín Gonzá lez Ramón. 
I D . Pedro Ramón Mar t ínez . 

D . Francisco C a c h ó n Rodr íguez . 
D . Leopardo Msrlinez G ireía. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida ia Junta para el bienio de 
1914 á 1915, y a! efecto, re.conocien-
do el derecho que asiste para ser 
Vocal?.» á D . Leona'do García Cor
tinas, D Valentín Fe rnández Mai í í -
nez, D . Venancio García Mar t ínez , 
D . Joaquín Rodríguez y D . Mafias 
Alvarez Cerecedo, se procedió á 
elegir Vicepresidente 2 .° . resultando 
nombrado por la Junta. D . Nicasio 
Diez Alvarez, y quedó constituida 
la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D . Manuel Fe rnández y Fe rnán 

dez. 
Vicepresidentes 

D . Venancio Cerecedo Ramón, 
Conceja! que obtuvo en votación 
popular mayor número de votos. 

D . Nicasio Diez Alvarez, elegido 
por la Junta. 

Vocales 
D . Leonardo García Cortinas. 
D . Valentín Fe rnández Mar t ínez . 
D . Venancio García Mar t ínez . 
D . Joaquín Rodríguez Rodr íguez . 

Suplentes 

D . Angel Aballa Rodríi iuez. 
D . Félix FeriiiSniez y F e r n á n d e z . 
D . Lorenzo Abella Rodríguez. 
D . Agustín Fernindez Ramón. 
D . Pedro Ramón Mar t ínez . 
D . Francisco C a c h ó n Rodr íguez . 

Secretario 
D . Enrique Sánchez Valcarce. 

Suplente 
D . Dar ío F e r n á n d e z Ramón. 
No habiendo más asuntos de q u é 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta orovincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OIICIAL. 

Peranzanes á 2 de Enero de 1914. 
El Presidente, Manuel Fernández . = 
Vicepresidente»: Venancio Cerece
do .=Nicas io Díez .^=Vocales : Leo
nardo Garc ía Cortinas. =Valen t [n 
Fe rnandez .=Venanc io G a r c í a . = 
Joaquín R o d r í g u e z . = E i Secretario, 
Enrique Sánchez . 
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¡un ía municipal ¡Id Censo electo
r a l de Fresnedo 

Don Amadeo P é r e z Calvo, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Fresnedo. 
Certifico: Que según resulta del 

expediente general de esta Junta, y 
de las designaciones y sorteos cele
brados en 1.° de Octubre último pa
sado, resulta que la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
ha quedado constituida, con fecha 2 
de Enero úl t imo, en la forma si
guiente: 

Presidente 
D . J o s é María P é r e z Calvo, como 

Vocal de la junta de Reformas So
ciales. 

Vicepresidente 1.a 
D . Mat ías F e r n á n d e z Arroyo, 

Concejal del Ayuntamiento. 
Vicepresidente 2." 

D . Esteban Prieto Santaila. 

Vocales 
D . Fidel Garc ía Valcarce. 
D . Esteban Prieto. 

Suplentes 
D . Gabriel Garc ía Pé rez . 
D . Casimiro Alvarez Calvo. 
D . Leonardo P é r e z Prieto. 

Secretario 
D . Amadeo P é r e z Calvo. 
Y para remitir al l imo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia, libro la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te, en Fresnedo á 2 de Enero de 
1914.=Amadeo P é r e z . = V . 0 B.0: El 
Presidente, J. M . Pé rez . 

Don Esteban Riego de la Torra , Se
cretario del Juzgado municipal de 
Viííareja de O r t i g o , y como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral del mismo, 
Certifico: Que en el libro de ac

tas de sesiones que celebra dicha 
Junta, alfolio 24vuelto, se há l l a l a 
de fecha 2 de Enero del año corrien
te, la cual copiada á la letra dice: 

«Acta de renovación de la Junta 
municipal del C>;nso electoral de 
Villarejo de O r b ¡ g o . = S e s ¡ ó n del 
día 2 de Enero d« 1914 =Presiden-
cia de D . Paulino Villares M o r á n . = 
En Viilarejo de Orbigo, á 2 de Ene
ro de 1914, previa la oportuna con
vocatoria, y siendo las catorce, sa 
reunieron en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, bujo la Presi
dencia de D. Paulino Villares Mo
ran, los individuos que constituyen 
la junta municifal del mismo, al ob
jeto de recibir y posesionar de sus 
cargos á los nuevos Vocales desig
nados por ministerio de la LeJ , se
gún consta del acta de la sesión ce
lebrada en fecha 1¡ de Octubre p ró
ximo pasado. 

Segaidamante, el Sr. Presidente, 
después de recibir co r t é smenkeá los 
s e ñ o r e s elegidos, ¡os poses ionó en 
sus cargos, en la fotma siguiente: 

Presidente, D . Simón Natal Mar
t ínez , Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresídeí i te , D . Antonio Mar
tínez Blanco, Concejal de Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2 .° , D . Manuel 
Gallego Morán , mayor contribuyen
te por industrial. 

Vocal, D . J o s é Fernández Olive
ra, ex-Juez municipal. 

Idem, D . Francisco Gallego Mar

cos, mayor contribuyente por terr i
torial . 

Idem, D. Domingo Cast r í l ío P é 
rez, Ídem por idem. 

Idem, D . Victoriano Mar t ínez Na
ta l , idem por industrial. 

Vocales suplentes 
D . Dionisio G a l l e g o Acebes, 

Concejal. 
D . Manuel de la Torre Mar t ínez , 

e x j u e z . 
D . Manuel P é r e z Mar t ínez , ma

yor contribuyente por territorial. 
D . Marcos Gallego F e r n á n d e z , 

idem idem por idem. 
D . Manuel Leonato Herrero, idem 

por industrial. 
D . J o s é Cabello Mar t ínez , idem 

por idem. 
Acto seguido, el Sr. Presidente 

puso sobre la Mesa los documentos 
concernientes al cargo que venia 
desempeñando , de los cuales, así co
mo del sello, se hizo cargo el nuevo 
Presidente, D . Simón Natal Mart í 
nez, quien declaró constituida defi
nitivamente la nueva Junta. 

Se acordó asimismo remitir co
pia certificada de ia presente al se
ñor Presidente de la Junta provin
cial, y otra al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en 
el BoLErJx OFICIAL, y no habienlo 
más asuntos q u é tratar, se levantó la 
sesión, y de ella la presente, que fir
man los s eñores asistentes: áa que, 
como Sscretario, cer t i f ico.=Rut>rí-
cado.=Concuerda bien y fielmente 
con su original, á que remito.> 

Y para remitir al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electora!, expido ia presente, que 
firma, visa y sella el de esta muni
cipal, en ViHarejo de Orbigo á 51 de 
Enero de 1914.=E1 Secretario. Es
teban R i e g o . = V 0 B . : El Presiden
te, SimJn Natal. 

Término municipal de Valverde 
Enrique 

Don Eulogio Ibáñez Lanero, Secre
tario de Junta municipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que la mencionada 

Junta, en ses ión de 1.° de Diciem
bre último, y en cumplimiento del 
art. 22 de la Ley de 8 de Agesto de 
1907 y de las d ^ m í s disposiciones 
sobre la materia, ha cordado, para 
que rija en cuantas elecciones de
bieren celebrarse durante el a ñ » 
próximo, la de s ig i ac ión del local 
siguiente: 

Distr i to de Valverde Enrique, Sec
ción única: la sala de la Escuela de 
niños de ambos sexos de esta loca
lidad. 

Y en cumplimiento y á los efectos 
del precepto legal antes citado, 
etepido la presente, con el V . " B . " 
del Sr. Presidente, en Valverde En
rique á 15 de Febrero d« 1 9 1 4 . = 
Eulogio Ibáñez V . " B ": El Presi-
denie, Félix Gallego. 

Don Vicente G o n z á l e z G o n z á l e z , 
Secretario del Juzgado municipal 
de San Justo de la Vega, y , como 
tal , de la junta municipal del Cen
so electoral del mismo. 
Certifico: Que en la ses ión cele

brada si día 2 del mes actual, s egún 
el acta respectiva que obra en el ar
chivo ó Secre ta r ía d » mi cargo, ha 
quedado constííufda la Junta munici
pal del Censo, con los s e ñ o r e s si
guientes: 

Presidente, D . Anadeto Rabanal 

Mar t ínez , elegido por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidentes: D . Estanislao 
Abad Franco, Concejal, y D . Benito 
G o n z á l e z Gonzá l ez , ex-Juez muni
cipal. 

Vocales, mayores contribuyentes 
por territorial, D . Ezequiel Alonso 
Domínguez y D . Miguel Vega Vega, 
y por industrial, D . Guillermo Apa
ricio Nistal y D . Felipe Abad G a r c í a . 

Suplentes, mayores contribuyen
tes por territorial: D . Santiago Mar
t ínez Ramos y D . Isidoro Garcia 
Mar t ínez , y por industrial, D . Ata-
nasio Carro F e r n á n d e z y D . André s 
Garc ía Rodr íguez . 

Y cumpliendo con lo prevenido en 
el art. 15 de la vigente ley Electoral, 
y para remitir al Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia, á los efectos de la 
misma, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en 
San Justo de la Vega á 28 de Enero 
de 1 9 ! 4 . = E I Secretario, Vicente 
G o n z á l e z . = V . 0 B ." : El Presidente, 
Anacleto Rabana!. 

Don Ramón Laurel y F e r n á n d e z , 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Goru l lón . 
Cert if ico: Que el acta de la se

sión celebrada el día 2 del actual por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Gorul lón, literalmente dice: 

«En la villa de Gorul lón, y en uno 
de los salones de la Casa Consisto
rial , siendo !a hora de las doce del 
día 2 de Enero de 1914, con la Pre
sidencia de D . Luis Aguado Novo, 
actuando como Sscretario, sin voz 
ni voto, el Sr. D . Ramón Laurel, se 
cons t i tuyó la Junta municipal del 
Censo, con objeto de dar poses ión 
de sus cargos á los s e ñ o r e s que han 
de constituirla durante el bienio de 
1 9 1 4 á 1915. 

Abierta la sesión, el Sr. Presiden
te o rdenó al Secretario la lectura 
del acta de fecha 1.° de Octubre úl
t imo, y tras ella, dló poses ión para 
los carg JS respectivos, á los s e ñ o r e s 
designados, presentes á este acto, y 
que han de formarla durante el ex
presado bienio de 1914 á 1915, que
dando constituida en la siguiente 
forma: 

Presidente, D . Luis Aguado Novo 
Vicepresidente 1.°, D . Antonio 

N ú ñ e z Delgado. 
Vicepresidente 2 . ° , D . R a m ó n 

Carballo Gonzá l ez . 
Vocales: D . Robustlano L ó p e z 

Carballo y D Gablno del Valle Gon
zá lez , y á los Sres. D . J o s é Gar
cía Amigo, D . Gumersindo S á n 
chez G ó m e z , D . Dionisio G o n z á l e z 
y D . Ceferino Cuadrado, como su
plentes d ; los Vocales, respectiva
mente, que lo se rán por ministe
r io de !a Ley . 

Se dió por terminada la ses ión , 
a c o r d á n d o s e remitir al Sr. Goberna
dor civil y al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, certificados de esta ac
ta, a los efectos legales, y firman los 
s e ñ o r e s de lajunta: de queyo, Secre
tario, doy f .e .=Lu¡s A g u a d o . = A n -
tonlo N ú ñ e z D e ! g a d o . = R a m ó n Car-
ballo.=Robustiano L ó p e z . = D ¡ o n i -
sio G o n z á l e z . = G a b i n o del V a l l e . = 
Gumersindo S á n c h e z . = J o s é Gar-
c í a . = C e f e r i n o C u a d r a d a . = R a t n ó n 
Laurel , Sr.cretnrio. > 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia de L e ó n , con el 
Visto bueno del Sr. Presidente de es
ta Junta municipal, la firmo en Go
rullón á 3 de Febrero de 1914.=Ra-

món L<jurel.=v.0 B ": El Presiden
te, Luis Aguado. 

Don Epifanio Chaves F e r n á n d e z , 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Gordon-
ci l lo . 
Certifico: Que entre los documen

tos obrantes en el archivo de esta 
Secre ta r í a de mi cargo, aparece una 
acta que, copiada á la letra, dice 
así : 

«Provincia de L e ó n . = J u n t a muni
cipal del Censo electoral de Gor-
donc i l lo .=Acta de c o n s t i t u c i ó n . = 
En la villa de Gordoncil lo, á 2 de 
Enero de 1914, siendo las nueve de 
la mañana se reunieron en la sala 
capitular del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. D . Macario Pa-
ramio C a s c ó n , Juez municipal, los 
s e ñ o r e s siguientes: D . Eugenio Pas
tor G o n z á l e z , D . Victorino Pastor 
Alonso. D . Félix Valdés Pastor, don 
Benjamín C a s t e ñ e d a Garc í a , don 
Eleuterio C a s t a ñ e d a Alonso, don 
Juan Jano Arce y D . Timoteo Pas-
t r an i G o n z á l e z 

E! Sr. Presidente manifes tó que la 
reun ión tenia por objeto declarar 
constituida la junta para el bienio de 
1914 á 1915, y al efecto, .recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D . Eugenio Pastor 
G o n z M í z , D . Félix V a ' d é s Pastor, 
D . Benjamín Cast:!ñ->da Garc í a y 
D . Eleuterio C a s t a ñ e d a Alonso, se 
procedió á elegir Vicepresidente 2 . ° , 
resultando nombrado por unanimi
dad, D . Félix Valdés Pastor, y quedó 
consi tuída la Junta en la forma s i 
guiente: 

Presidente, D . Macario Paramio 
C a s c ó n . 

Vicepresidente, D . Eugenio Pas
tor G o n z á l e z , Concejal que obtuvo 
en votación popular mayor número 
de votos. 

Vicepresidente 2 0, D Félix Val 
d é s Pastor, elegido por la Junta. 

Vocales: D . Benjamín C a s t a ñ e d a 
Garc í a , por inmuebles, cultivo y ga
nader ía , y D . Eleuterio C a s t a ñ e d a 
Alonso, por idem idem. 

Suplentes: D . Victorino Pastor 
Alonso. Concejal del Ayun íamlen to ; 
D . Juan Jano Arce, por inmuebles, 
cultivo y ganader ía ; D . Timoteo 
Pastrana G o n z á l e z , por idem idem, 
y D . Antonio Pastor Casado, ex
juez municipal. 

Secretario, D . Epifanio Chaves 
F e r n á n d e z . 

N o habiendo m á s asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia d i esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincia! del Censo, y 
otra a! Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en e! 
BOLETÍN OFICIAL, y de todo lo cual 
yo , el Secretario, c e r t ¡ [ ¡ c o . = M a c a -
rio Paramit).=Eugenio P a s t o r . = F é -
lix V a l d é s . = B e n j a m í n C a s t a ñ e d a . 
Eleuterio C a s t a ñ e d a . = V i c t o r i n o 
Pastor. =Juan Jano .=Timoteo Pas
t rana .=Anton io Pastor .=Epifanio 
Chaves, Secretar los 

Corresponde bien y fielmente con 
su original. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente 
de la Junta, en Gordoncillo á 5 de 
Febrero de 19I4 = E ! Secretario, 
Epifanio Chaves = V . ' , B . " : E l Presi
dente, Macario Paramio. 



Don Frollán Reytro y Calvo, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Armunia, dá 
la que es Presidente D. Juan Pas
cual Alvarcz Oblanca. 
Certif ico: Que según resulta de 

los datos obrantes t n la Secretaria 
de mi cargo, esta Junta h j quedado 
constituida en la ses ión del día 2 del 
actúa!, en la forma siguiente: 

Presidente numbraao por la Junta 
de Reformas Sociales de este distri
to, D . Juan Pascual Alvarez Oblanca 

Concejales de mayor edad: Vice
pres iden te^ . Francisco F ló rez Prie
to; suplente.. D . Antonio AiVarez 
Fernflndez. 

Ex-Juez municipal, Vicepresiden
te 2 .° , D . Carlos D í e z C a m p o m a n e s ; 
suplente, D. Simón de Soto Rodrí
guez. 

Vocales mayores contribuyentes: 
D. Isidoro Barrientes. D . Ambrosio 
Alonso Vacas, D . Francisco Fernán
dez Olmo, D . Carlos D í ; z Campo-
manes. 

Suplentes: D . Angel Vacas, don 
Sebas t ián Flórez , D . Valentín Fer
nández , D . Santos Guerrero Nava-
res. 

Y para que conste, y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, ú los efectos de su inserción en 
el BOLEIÍN O I ' K I A L de la misma, 
expido la presente, con el V.° B . " 
del Sr. Presidenta, en Armunia á 5 
de Enero de 1914.=^El Secretario, 
Froilán Reycro .=V.0 B." : El Presi
dente, Juan Pascual Alvarez. 

Don Manuel Prieto Gu t i é r r ez , Se
cretarlo de! Juzgado municipal de 
Valdefresno, y en tal concepto, ae 
la Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Q ¡ ¡ e e n las actas de re

novación de la Junta municipal del 
Censo electoral, entre otras, apare
ce una que, copiada á la letra, dice 
así: 
/unta municipal del Censo electo

r a l de Valdefresno 
En el pueblo de Valdefresno, á 20 

de Diciembre de 1915, á la una de 
la tarde, se reunieron los s e ñ o r e s 
de la Junta municipal bajo la Presi
dencia de D . Cruz de RoDles Puen
te, con el fin de celebrar ses ión , pa
ra lo que fueron previa y debidamen
te convocados. 

Abierto el acto, y teniendo é s t e 
por objeto la renovación de Presi
dentes y sus suplentes de la M^sa 
electoral de cada una de las seccio
nes en que este término municipal 
se halla dividido, en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el bienio 
de 1914 á 1915, ambos inclusive, la 
referida Junta, Visto lo preceptuado 
por el a r í . 58 de la Ley, y el resulta
do de los antecedentes que el mis
mo manda tener en cuenta, acordó 
efjctuar dicha renovación en favor 
de ¡os s e ñ o r e s que á continuación 
se expresan, comprendidos en los 
grupos 2." y 5.° de las listas de ma
yores contribuyentes: 
Mstrito / ."—Secc ión ú n i c a . — Val

defresno 
Presidente, D . Antonio Mar t ínez 

Alonso. 
Suplente, D . Donato O r d á s G a r c í a 

f)istrito 2 . ° — S e c c i ó n ú n i c a . ~ V i -
l lac i l . 

Presidente, D . Eulogio de la Puen
te Crespo. 

Suplente, D . Higluio Dfez G i r c í a , 
En este estado, t i Sr. Presidente j 

aco rdó que no fuñiendo ninguna otra ] 
cosa de qué tratar, dio por terminado { 
el acto, mandando extender, en prue- j 
ba de todo, la presente acta; acor- ! 
dando también á la Vez la Junta, que ! 
esta designación se comunique á Jos ¡ 
interesados, firmando la presente el i 
Sr. Presidente y los s e ñ o r e s de la : 
Junta: de que yo el Secretarlo, cer- ' 
tífico. = Cruz de R o b l e s . = B n s i l ¡ o i 
P r i e t o . = B a r t o l o m é G a r c í a . = F e l í p e ! 
O r d á s . = P e r f e c t o Llamaz3res=Bar-
to lomé Salas.=Felipe. V a c a . = A n -
gel G a r c í a . = C a r l o s F ida lgo .=Ma- • 
nuel Prieto. ' 

Así resulta del acta original á que 
me refiero, en caso necesario; y en 
cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Presidente, y pera remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente, que firmo, con 
el V . " B . " del repetido Sr. Presiden
te, pn Valdefresno á 9 de Febrero 
de 1 9 l 4 = M a m ; e l Prieto; Secreta-
r i o . = V . 0 B." : El Presidente, Cruz 
de Robles. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Villablino 

A C T A D E C O N S T I T U C I u N ' 
En Villablino, á dos de Enero de 

mil novecientos catorce, siendo las 
diez de la mañana se reunieron en 
el local destinado al ef-jeto. bajo la 
Presidencia de D . A fredo G ó m ? z 
Velasco. ios señores siguientes: 
D . Manuel A'.Vsrez Barriada, D . Pío 
Rodr íguez Alvarez, D . Francisco 
P e l á t z G ó m e z . D . Corsino G ó m e z 
Velasco. D Recaredo G ó m e z de 
Lama y D . Juan F e r n á n d e z G o n z á 
lez, actuando como Secretario del 
Juzgado municipal, D . Virgi l io de 
Lsma Alvarez. 

Acto seguido, se leyeron por el 
Secretario los ar t ículos de la Ley 
referentes á la const i tución, y las 
Reales ó rdenes y decisiones de la 
Junta Central A ellas aclaratorias. 

Terminada la lectura, el Sr. Presi
dente declaró legalmente constituida 
la Junta municipal del Censo electo
ral d i este término, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 11 dd la 
Ley, con los señores siguientes: 

Presidente 

D . Alfredo G ó m e z Velasco. 
Vicepresidentes 

D . Manuel Alvarez Barriada. 
D . Pío Rodr íguez Alvarez. 

Vocales 
D . Francisco Pe láez G ó m e z . 
D . Corsino G ó m e z Velasco. 
D . Recarodo G ó m e z de Lama. 
D . Juan Fe rnández G o n z á l e z . 

Secretario 
D . Virgilio de Lama Alvarez. 
En seguida quedaron nombrados 

suplentes de los Vocales, los s eño
res que á continuación se expresan: 

D . Manuel Alvarez y Alvarez . 
> Pedro Regalado Alvarez. 
> Cir i lo Garc ía Rubio. 
> Marcelino Rubio Rodr íguez . 
» Lucas G o n z á l e z Pifiero. 
» Corsino Valero G a r c í a . 

No habiendo más asuntos de q u é 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
ses ión , ordenando que se extienda 
el acta por triplicado, que firmarán 
los s e ñ o r e s asistentes, remitiendo 
una al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral y 

otra al Sr. Gibernado ' _ .1 para 
su publicación en el B o u ' 'M OFI
CIAL de la provincia: de que csrt i-
f i co .=A¡f redo G ó m e z =M?.: iuel A l 
varez B a r r i a d a . = P í o R ^: ! .¿ 'xez .= 
Francisco P e l á e z . = C o r s i : i o G ó m e z . 
Recaredo G ó m ¡ ; z . = J u ¿ n F i r n á n d e z 
Gonzá l ez .=Vi rg ¡ l ¡o de Lama. 

Don Fernando Santumarta Santa
mar ía , S ;cretíirio d i l Juzc; ido mu
nicipal de Gusendos. 
Certifico: Que en é s t e de mi car

go hay un acta que copk.dd á la le
tra dice así: 

«Acta de const i tución d,' ¡a Junta 
delCenso e lectoral .=En Gusendos, 
á 2 de Enero d j 1914, reunidos pre
via convijcatorla psrson i i . a i-is dos 
de la tarde, los señores Ü. Miguel 
G o n z á l e z . Presidente, y los s e ñ o r e s 
D . André s Lozano, D. At&rasio Bue
no, D . Santiago Mar t ínez y D . J u 
lián Rodr íguez ,con asUt-i-ncia de mí, 
el Secretario habilitado, el Sr. Presi
dente expuso que el objeto de la 
reunión , según se había h x h o cons
tar en la convocatoria, er.i la de 
quedar constituida la Junta del Cen
so electoral, y quedó conoíituída en 
la forma siguiente: 

Presidente, D . Miguel González.; 
Vocales: D . Andrés Lozano, don 
Atanasio Bueno, D. Santiago Mar
t ínez y D . Julián Rodr íguez . 

D e s p u é s de lo cual se levantó la 
ses ión, de lo que se renrlirá copia al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en d BOLE
TÍN OFICIAL de la misma: da qua 
cer t i f ico .=Miguel G o i - z á l e z . = A n 
drés Lozano. =Atana>io B u e n o . = 
Santiago Mar t ínez = J u ! i á í i Rodrí
guez. ̂ Fernando San[am,!rta.> 

Así resulta del original, ú que me 
remito. 

Gusendos á 14 de E i i í r o i i 1914. 
El Presidenta, Migaei G j i z á ; e z . = 
Ante mí, Fernando San tamar í a . 

j Don Santiago García Liébana , Se- • 
cretario <iel Juzgado municipal de '. 

\ Cabreros del Rí.j , y como tal , de ¡ 
la Junta municipal del C inso elec- I 
toral . ! 
Certifico: Que en el día 2 del ac- \ 

tual ha quedado constituÍLÍa ia Junta ! 
j municipal del Censo electoral de 
j este término, durante el pi;ríodo de . 
! Vida legal, ó bienio de 1914 á 1915, J 
[ en el concepto de Vocales y suplen- ! 
! tes, bajo la Presidencia de D . Fa

bián AiVarez Mar t ínez , como Vocal j 
elegido por la Junta de Reformas j 
Sociales, con los señores qi<e á con- ¡ 
t inuacíón se expresan: ' 

PARA V O C A L E S í 
Nombres y apellidos, y concepto 

de ta d e s i g n a c i ó n ! 
D.Primit ivo Baro N )Vo. Concejal. 
D . Igiaclo Baro Navo, ex Juez 

municipal. 
D . S imeón Liébana Garc ía , con

tribuyente. 
D . C á n d i d o Alvarez Zapico, ídem 

PARA SUPLENTES 
D . Andrés Rodr ígaez Provecho, ' 

Concejal. 
D . Joaqu ín Liébana Blanco, ex-

Juez municinal. 
D . Juan Gonzá l ez Provecho, con

tribuyente. 
D . T o m á s G o n z á l e z F e r n á n d e z , ¡ 

í d e m . 
Y para remitir al Sr. Gobernador • 

civil de la provincia, para su inser- j 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL .expido 

la presente, con el visto bueno de! 
Sr. Presidente, en Cabreros del Rio 
á 51 de Enero de I914.=Santiago 
G a r c í a . = V . ° B . " : El Presidente, Fa
bián Alvarez. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Si.n Emil iano 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
En San Emiliano, á 2 de Enero de 

1914, siendo !ns diez de la mañana 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. D . Venancio Alvarez Garc í a , 
Vocaf nombradolpor la Junta de Re
formas Sociales, los s e ñ o r e s si
guientes: 

D . Baldomcro Alvarez. 
D . Leonardo AWarez Hidalgo. 
D . Ramiro Hidalgo F ló rez . 
D . J o s é Alvarez Hidalgo. 
D . Faustino G ó m e z Garc í a . 
D . Primitivo Fe rnández . 
D . B a l b i m Alvarez. 
D . Cánd ido Pé rez . 
D . Manuel A'varez. 
D . Elias Garc ía Lorenzana. 
E l Sr. Presidente manifestó que 

la ses ión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al electo, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales A D Bulclomero Alva
rez, D . Leonardo A i v i r e z Hidalgo, 
D . J o s é AWarez Hidalgo, D . Fausti
no G ó m e z G-.rcín. D. Ramiro H i 
dalgo F ló rez y D Primitivo F e r n á n 
dez, se procedió á elegir Vicepre
sidente 2 .° , resultando nombrado por 
unanimidad. D . Faustino G ó m e z , y 
quedó constituida la junta en la for
ma siguienti;: 

Presidente 
D . Venancio Alvaroz Garc í a . 

Vicepresidentes 
D . Baldomcro Alvarez, Concejal 

que obtuvo en votnción popular ma
yor n ú m e r o de votos. 

D . Faustino G ó m e z , elegido por 
la Junta, 

i \ocales 
¡ D . Ramiro Hid»igo F ló rez . 
! D . J o s é Alvarez Hidalgo, 
i D . Primitivo F e r n á n d e z , 
i D . Leonardo AiVarez Hidalgo, ex-

Juez. 
I Suplentes 
j D . Balbino Alvarez Garc ía , 
i D . C á n d i d o Pér-ez. 
I D . Manuel Alvarez G o n z á l e z . 

D . Elias G i r c í a Lorenzana. 

Secretario 
D . Joaquín Hidalgo. 

Suplente 
D . Pío Rodr íguez F ló rez . 
N o habiendo más asuntos de q u é 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta p-oviriclal dí-1 Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. = E 1 Presidente, 
Venancio Alvarez G a r c í a . = V i c e p r e -
sidentes:BaldoineroAlVarez.=Faus-
tino G 3 m e z . = V o c j l i i s : Leonardo A l -
varez.=Primit!Vo F e r n á n d e z . = J o s é 
Alvarez Hidalgo.=Ramiro Hidalgo 
F l ó r e z . = E ! Secretario, Joaqufa H i 
dalgo. 

A ñ o de 1914 .= Acta de constitu
ción de la jun ta municipal del 
Censo electoral de Valdepié lago. 
En Valdepié lago, á 2 de Enero de 

file:///ocales


1914, siendo las tres de la larde, y 
previa citación individual, con expre-
•sióndel objeto, se reunieron en la sala 
del Juzgado, bajo la Presidencia de 
D . Melchor Diez Gonzá l ez , los se
ñ o r e s que á continuación se expre
san, designados en el concepto que 
respecto de cadn uno también se 
especifica, para formar la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
l é r m i n o , durante el bienio de 1914 y 
1915. : 

V O C A L E S j 
Concepto en que fueron desig- \ 

nados j 
D . Pedro López Alvarez, contr i- ! 

buvente por territorial. \ 
D . Santiago Cuesta P é r e z , Con- ¡ 

cejal de mayor número de votos. I 
D . León Cuesta Pérez., industrial, j 

S U P L E N T E S i 
Concepto en que fueron desig

nados i 
D . Mafias Diez y Dfez, contribu- '• 

yente por territorial. 
D . Manuel Alvarez L ó p e z , Idem . 

j d e m . \ 
Resultando haber concurrido la 

mayor ía de los s e ñ c r e s llamados á 
constituir la Junta, y dejando de ve
rificarlo los Vocales D . Isidro Alva- . 
rez Diez, contribuyente por territo- 1 
r ia l ; D . Ptbio Prieto Sierra. ex-Juez 

• municipal m i s antiguo, y D . Felipe 
del Rio Calvo, coül r ibuyente por in- . 
dustrial, que escusaron su asistencia, 
y de conformldsd con el objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente de-
c l a r ó que aquél los quedaban pose- ' 
sionados de sus cargos. . 

Ac to seguido se dió poses ión del ; 
cargo de Vicepresidente, á D . San- j 
fisgo Cuesta P é r e z , ¿ q u i e n corres- ! 
ponde como Concejal del Ayunta- 1 
miento, y para Vicepresidente 2 .° . 
s e n o m b r ó , p o r unanimidad d é l a Jun- j 
ta , á D . Pedro López Alvarez, y de- \ 
signan para celebrar sus sesiones la ] 
sala de Juzgado de esta Villa. j 

Con lo que se dió por terminado 
el acto, y firman los s e ñ o r e s asisten- f 
tes: cer t i f lco .=Melchor D l e z . = M a - • 
nuel AIVarez.=Mat[as D í e z . = S a n -
tlago C u e s t 8 . = P e d r o L ó p e z . = L e ó n 
C u e s t a . = T o n i á s Cues ta .=Es co-
p l a : = T o m á s Cuesta .=V.0 B.0: El ; 
Presidente, Melchor Dtez. ! 

D o n Justo Fernández F ló rez , Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Distr i to único 
de Ve garlerza. ' 
Certif ico: Que en el legajo co- i 

rrespondiente á la documentac ión de 
esta Junta, aparece un acta que, co- j 
piada literalmente, dice as í : ; 

«Acta de designación de Adjuntos, , 
que en unión del Presidente, han de 
constituir la Mesa electoral en l»s 
p róx imas elecciones para Diputados 
á Cortes, con arreglo al art. 57 de 
la vigente ley Elec tora l .=En la villa , 
de Vegarienza, á veintiséis de Febre
r o , siendo las ocho de la mañana , 
previa convocatoria al effeto, se 
reunieron en el local destinado los 
s e ñ o r e s que componen esta Junta: 
D . Bernardino Gonzá l ez Garc ía , Pre
sidente; D . J o s é Caballero H e r n á n 
dez. D . Adricno Garda G o n z á l e z , 
D . Irineo Cuevas Segurado, don 
Dionisio Alvarez Rubio y D . Bernar
dino G ó m e z Rubio.=Esta Junta pro
c e d i ó á hacer la des ignación de los 
referidos Adjuntos y sus suplentes, 
que por ministerio de la Ley han de 
constituir la Mesa electoral, que en 

unión del Presidente de la Secc ión 
única de Vegarienza, para las próxi
mas elecciones de Diputados á Cor
tes que han de verificarse el día 8 de 
Marzo próximo ven ide ro .=Al efec
to , y teniendo sobre la Mesa las tres 
listas de los grupos de los electores 
de este té rmino municipal, á que se 
refiere el art. 37 de la citada Ley, 
fueron designados como Adjuntos, 
D . Timoteo Alvarez Sabugo y don 
Justo F e r n á n d e z F ló rez , y sus su
plentes, D . Emilio Fidalgo L ó p e z y 
D . Eduardo Garc ía G o n z á l e z . 

Concluido el acto y objeto de es
ta ses ión , se dió por terminada, sin 
discusión alguna; acordando por la 
Junta se comunique por el alguacil á 
los interesados, fi jándose en la parte 
exterior del edificio el nombramien
to de los mismos, y que del acta 
original se saquen copias certifica
das para remitir una al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral y otra al Sr. Gobernador 
civil de la provincia. En fe de todo lo 
relacionado, lo firmaron los s e ñ o r e s 
concurrentes, de que yo. Secretarlo, 
certif ico.=Bernardino G o n z á l e z . = 
Irineo Cuevas.=Dlonlslo Alvarez. 
Bernardino G ó m e z »=José Caballe
ro. = A d r i a n o G a r c í a . = J u s t o Fer
nández Flórez. > 

Es copla, conforme con el or igi
nal, á que me remito, que expido en j 
Vegarienza, visada por el Sr. Presi-
denk , ¿. i . " ¿ a Marzo de 1914 = E I 
Secretario, Justo F . F l ó r P Z . = V l s t o 
bueno: El Presidente, Bernardino 
Gonzá l ez . 

Don Rafael Alvarez Gavela, Secre
tarlo de la Junta municipal del i 
Censo electoral de Castrillo de I 
Cabrera. : 
Certifico: Que en el libro de ac- i 

tas de dicha Junta, aparece la de ¡ 
const i tución de la misma, por reno- I 
Vación, que copiada á la letra dice: j 

« A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
En Castrillo de Cabrera, á 2 de | 

Enero de 1914, siendo las diez d é l a ; 
mañana , se reunieron en la sala ca- ¡ 
pitular del Ayuntamiento, bajo la I 
Presidencia del Sr. D . J o s é Liñán, ' 
Juez municipal, los s e ñ o r e s siguien
tes: 

D . Mateo Liñán Mar t ínez , Conce
ja l ; D . J o s é del Rio Clemente, ex-
Juez municipal; D . Domingo Made
ro Pé rez , mayor contribuyente; don 
Juan Liñán Rodr íguez , por el mismo 
concento; D . Esteban C a ñ u e t o , idem, 
y D . Gerardo Velasco. 

E! Sr. Presidente manifes tó que 

ñue to y D . Gerardo Velasco Alva
rez, Idem idem, por no haber agre
miación alguna. 

Suplentes: D . Benito Gonzá lez 
Elena, Concejal; D . Melchor Alon
so Callejo y D . Atanasio López Va
lle, mayores contribuyentes por te
rr i torial ; D . Faustino G onzá l ez Cle
mente y D . Gregorio del Rio Cle
mente, por el mismo concepto, por 
no haber agremiación alguna. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto; acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su Inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L . = E I Presidente, 
J o s é L i ñ á n . = V i c e p r e s i d e n t e s : Ma
teo Liñán, J o s é del R í o . = V o c a ! e s : 
Domingo Madero, Juan Liñán, Es
teban C a ñ u e t o y Gerardo Ve lasco= 
El Secretario, Rafael A . GaVela. > 

Es copia de su original. 
Y para su remisión al Sr. Gober-

nader civil para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presen
te, visada y sellada por el Sr. Presi
dente, en Castrillo de Cabrera á 15 
de Enero de 1914.<=EI Secretario, 
Rafael A . G a v e 1 a . = V . ° B.0: El Pre
sidente, J o s é Liñán. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a censtitudonal de 
Armunia 

El padrón de cédulas personales 
y los repartimientos de arbitrios, se 
hallan expuestos al público en la 
Secre ta r í a municipal por término de 
ocho d ías , para oir reclamaciones. 

Armunia 27 de Febrero de 1914= 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de i 
Rodiezmo \ 

Por té rmino de quince dias ss 
hallan expuestas al público en esta 
Secre ta r í a de Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del mismo co
rrespondientes al año de 1913. 

Rodiezmo 24 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cas lr i l lo de los Polvazares 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los años de 1912 y 
1915, quedan expuestas al público 
en la Secre ta r í a del mismo por el 

I niente del Regimiento Lanceros de 
¡ E s p a ñ a . 7." de Cabal ler ía , D . Mar-
j celino Gavilán Almuzara, residente 
i en esta plaza; bajo apercibimiento 
j que de no efectuarlo, se rá declarado 
! rebelde. 

Burgos 15 de Febrero de 1914 .= 
j El primer Teniente Juez instructor, 

Marcelino Gavilán. 

Diez G onzá l ez (Eugenio), hijo de 
Justo y de Mar ía , natural de Ver-
diago, provincia de León , de estado 

| soltero, profesión jornalero, de 25 
i a ñ o s , 8 meses y 15 días de edad, es-
i tatura 1.750 metros, las demás se-
i ñas se ignoran, domiciliado últ ima-
j mente en Verdiago, provincia de 
i León , procesado por el delito de 
i faltar á concentración á la Caja de 
; Recluta de León, comparece rá en 
| el t é rmino de treinta dias ante el 
j Sr. Juc-z instructor primer Teniente 
i del Regimiento Lanceros de Espa-
I ña , 7.° de Cabal ler ía , D . Marcelino 
1 Gavilán Almuzara, residente en esta 
i plaza: bajo apercibimiento que de 
? no efectuarlo, será declarado re

belde. 
Burgos 15 de Febrero de 1914.= 

; El primer Teniente Juez instructor, 
¡ Marcelino Gavilán. 

la sesión tenia por objeto declarar j t é rm¡no de quince dias, á fin de que j 
constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al efecto, recono- ¡ 
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales, á D . Mateo Liñán Mar- j 
t í nez , Concejal; D . J o s é del Río, ex- ! 
Juez; D . Domingo Madero P é r e z , i 
mayor contribuyente; D . Juan Liñán t 
Rodr íguez , idem idem; D . Esteban i 
C a ñ u e t o , idem, y D . Gerardo Ve- , 
lasco Alvarez, idem, se procedió á • 
elegir Vicepresidente 2 . ° , resultan- I 
do nombrado por unanimidad, D . Jo- ! 
s é del Rio Clemente, y quedó consti- ¡ 
tuida la Junta en la forma siguiente: : 

Presidente, D . J o s é Liñán Rodrí- I 
guez, Juez municipal. 

todo vecino. pueda examinarlas y 
hacer las cbservaciones que tenga 
por conveniente. 

Castrillo de los Polvazares 26 de 
Febrera de 1914.=EI Alcalde, Juan 
de la Puente. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

j Requisitorias 
i Coedo Alva (Ramón) , hijo de 
¡ Francisco y de Cristina, natural de 
: Labal lós , provincia de León , estado 
| soltero, profesión labrador, de 21 
| a ñ o s , 10 meses y 19 dias de edad, 

Vicepresidentes: D . Mateo Liñán ! su estatura 1,580 metros, domicilia-
Mar t ínez . Concejal, y D . J o s é del 
Río Clemente, ex juez 

Vocales: D . Domingo Madero P é 
rez, mayor contribuyente por terr i 
torial; D . Juan Liñán Rodr íguez , por 
el mismo concepto; D . Esteban Ga

do úl t imamente en Laballós, provin
cia de León , procesado por el delito 
de faltar á concentración á la Caja 
de Recluta de Astorga, comparece
rá en el término de treinta días an
te el Sr. Juez instruector primer Te-

Don Ignacio Blázquez Nieto, primer 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Cazadores de Albue-
ra, 16.° de Cabal ler ía , y Juez Ins
tructor nombrado para instruir ex
pediente de falta de concentración 
á filas, al recluta de este Cuerpo, 
Nicolás Sabugo Garc ía . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Nicolás Sabugo 
Garc í a , natural de M o n t r o n d o , 
Ayuntamiento de Mur ías , provincia 
de León, avecindado en Montrondo, 
provincia de León, Capi tan ía Gene
ral de ¡a 7.a Reglón, hijo de Benigno 
y de Constantlna, de 21 a ñ o s de 
edad, de 1 690 metros de estatura, 
soltero, labrador, y cuyas demás 
señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de trein
ta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante el Sr. Juez ins
tructor del Reqimienlo Cazadores 
de Albuera. 16.° de Cabal le r ía , 
D . Ignacio Blázquez , en esta pla
za y cuartel que ocupa este Regi
miento, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se le instruye por faltar á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en ei plazo citado, 
se rá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su Vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en ¡a busca y captura del men
cionado Nicolás, y caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso al 
cuartel que ocupa este Regimiento y 
á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha. 

Salamanca 15de Febrero de 1914. 
Ignacio Blázquez . 
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¡ Imprenta de la Diputación provincial 


